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Edictos y requisitorias

Gobierno de la Nación 

Ministerio de Agricultura
Orden

limo. Sr.: Por él Decreto-Ley de
23 de agosto de 1937 y demás dis
posiciones complementarias sobre Or
denación Triguera, se abrió por el 
Nuevo Estado Español el cauce jurí
dico necesario para ir paulatinamente 
a la reforma económícb - social de 
nuestra agricultura, que es decisión 
permanente de este Ministerio conti
nuar y perfeccionar, en favor de las 
clases humildes, obreros y pequeños 
empresarios, mientras llega el momen
to de recoger en normas definitivas 
el espíritu que anima la doctrina Na
cional-sindicalista.

En consecuencia, y a propuesta del 
Delegado Nacional del T rigo y con 
él informe favorable del Interventor 
General del Servicio Nacional del 
T rigo,

D ISPO N G O :
Artículo primero. —  Los obreros 

agrícolas que cobren parte de su jo r 

nal en trigo y los pequeños agricuP 
tóres que recojan una cosecha, cuya 
cantidad destinada para la venta sea 
igual o inferior a la que retienen para 
su propio consumo y el de su fami
lia, quedan eximidos, a partir del pri
mero de marzo del corriente año, de 
abonar al Servicio Nacional del T r i
go los descuentos que por maquila 
percibía éste, en virtud de lo dispues
to en el artículo 151 del Reglamento 
de 6 de octubre de 1937.

- Artículo segundo.— Se autoriza al 
Delegado Nacional del T rigo para que 
dicte cuantas r.-ormas estime precisas 
para la más rápida ejecución de la 
presente Orden.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Burgos, 25 de febrero de 1938.— - 

II Año Triunfal.

El Ministro de Agricultura, 
R aim undo F ernández Cuesta

Señor Delegado del Servicio Nacional 
del T r igo ,

Ministerio de Industria 
y Comercio

Ordenes

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado a don Mariano Miaja Carni
cero, Ingeniero afecto a la Jefatura 
de Industria de León, como conse
cuencia del Decreto 108 de la Junta 
de Defensa Nacional y del Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936 dél 
Gobierno del Estado, y los informes 
del Juez Instructor y de ese Minis
terio, así como el artículo T .° dei 
citado Decreto-Ley, he acordado, se
pararle definitivamente del servicio y 
darle de baja con igual carácter en é  
Escalafón del Cuerpo de Ingeniero* 
Industriales.

Dios guarde a V , S. muchos años* 
Burgos, 7 de febrero de 1938.—

II Año Triunfal. y
‘ J. A . W m Z B S *  ‘

Señor Jefe 4 e los Servicio* de 
irla. •

Ilmo. Sr.: Visto el ex p ed ien te  in s
trüído a don Pedro Truji l l o  G u e r r a
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Ayudante afecto a la Jefatura de In
dustria de Las Palmas, como conse
cu e n c ia  del Decreto 108 de la Junta 
d? Defensa Nacional y del Decreto-,
I  v de 5 de diciembre de 1936 del 
Gobierno del Estado, y los informes 
del Juez Instructor y de ese Minis
terio, así como el artículo 1.° del ci“ 
tado Decreto-Lev, he acordado sepa
rarle definitivamente del servicio y 
darle de baja con igual carácter en-el 
Escalafón del Cuerpo de Ayudantes 
Industríales.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 7 de febrero de 1938.—

II Año Triunfal.
j .  A. SUANZES.

Señor Jefe de los Servicios de 'Indus- 
 ̂ tría.

Ministerio de Educación Nacional
Orden

Ilmo. Sr.: Con el fin de procu
rar la más rápida normalización 
de los servicios, se hace indispen
sable que se reintegren a este Mi
nisterio todos los funcionarios per
tenecientes a las plantillas de las 
Oficinas y Centros de las capitales 
no liberadas y que en la actuali
dad 'se hallan adscritos provisio- 
r; - i mente a Centros provinciales.

En su vista, este Ministerio ha 
dispuesto:

1.° Que se reintegren a este De
partamento Ministerial todos los 
funcionarios que pertenecían a las 
plantillas de la Administración 
Central y Centros provinciales de 
1 as capitales no liberadas y que 
en la actualidad se hallan adscri
tos provisionalmente a diversos 
Centros provinciales, a excepción 
de los que se encuentren movili
zados, ’

2.9 Que la incorporación debe
rán efectuarla los interesados en 
nn niazo de ocho días, que empe
zará  a contarse desde el siguiente 
al de la publicación de la misma' 
en el “Boletín Oñcial del Estado” ,;

3 ° Dos Gobernadores ávñ ís fa-í 
militarán m los funcionarios a quie- ? 
« :es afecta la p resóte  orden 3as m - 
rre¡5pondtoitfiss autorizademes p a -; 
ra viajar por feraoearril a  loe mis-í 
•«ios y  m m is  T&mtHmj mm. e l fín* 
de no perjudicarles e n lo s  gastos 
ocasionados por la ihqorporación 
acordada.

f Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 24 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal. ^
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

Jlmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento y Sres. Gobernadores 
civiles.

Ministerio de Defensa 
Nacional

Subsecretaría del Ejército
Ordenes 

MUTILADOS DE GUERRA
S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales, de /conformidad 
con lo propuesto por el Excelentí
simo Sr. Inspector General de Sa
nidad Militar del Ejército y de 
acuerdo con el Excmo. Sr. General 
Jefe del Cuerpo de Mutilados.de 
la Guerra, teniendo en cuenta las 
muchas atenciones sanitarias a 
que el personal médico está dedi
cado, ha resuelto modificar el se-> 
gundo párrafo de la orden de 16 
de marzo de 1937 (B. O. núiri. 148) 
en el sentido de que la revisión, por 
un Médico militar de aquellos que 
no hayan sido definitivamente cla
sificados corno Mutilados, se veri
fique" cada dos meses y no una vez 
al mes, continuando efectuándose 
semestralmente la revisión por Tri
bunal . módico..

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
II Ano Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

PROFUGOS
En atención a que ía sanción 

impuesta a los prófugos y a que 
se refiere el artículo 198 dél Re
glamento de Reclutamiento es en 
sus fundamentos análoga, a los in- 
cursos en la falta grave de pri
mera deserción simple en tiempo 
de guerra, S .E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales íia re
suelto que los individuos -que come
tan esta falta en las condickmes 
determinadas en al citado artículo, 
cumplan los correctivos en la for
ma acordada para los desertores en 
la Orden de 16 de junio de 1987 
■KB. O. num. 24IL

Burgos, 24 de federo de 193&— 
H  Año Triunfal.^El General Bufe- 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cávánilles.

ASCENSOS 
Por resolución de S. E. el Gene* 

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el ascenso a Sar-* 
gento provisional, a los Cabos de 
Infantería que a continuación se 
relacionan:

Regimiento de Infantería Valladolid 
número 20 

D. José de^ Arribas Monzón»
D. José Val Claver.
D. Avelina Collado Martines?.
D. José Requejo Gómez.
D. Francisco López Modrigos»
D. Florencio López Serrano,
D. César Colado Miguel.
B. Juan Más -Mestre.
D. Bartolomé Buades Rebasa.
D. José Ortega Vaquerizo.
B. Luis Palacio Cucalón.
D. Victoriano Gascón San Vicente* 
B. Félix Fernández Vázquez.
D. Francisco Aguaron Delgado. 
D. Gerardo Carrillo García.
D. Gaspar González Rodrigues.

' B. Agustín García Cancela.
B. Manuel Guillén López.
B. Pascual Lobera Alcolea.
D. Blas Alvarez Sisamón.
D. Pascual Larroy Bellido,
D. León Ara Olivan.
D. Alejandro Pablo Berbegal.
D. Francisco ALdana Gimeno.
D. Emilio Arroyo Letosa.
D. Leandro Petreñas Guillén,
D. Ricardo Pueyo Sánchez.
D. Alfredo Rial Otero.
D. Manuel Gracia Martínez.
D. Carlos Rafales Muiños.
D. Teodoro Larripa Bardajl.
D. Angel Angulo Perea.
D. Antonio Quílez Laleona.
D. Sixto Mayayo Hecho.
B. Joaquín Lafarga Castel!.
D. Blas Gómez Lara.
D. Bonifacio Abad Corchón.
D. Eugenio Morales Gruspeli.
D. Pascual García Florentín.
D. Cesáreo López Gaseo.
D. Isidoro Tejedor Rodríguez.
D. Julián Terán Merino.
D. Emilio Aláez Saldaña.
D. Marcelino Benito Tapia.
D. Agripino Villarroel Sáyan.
D. Miguel Blanco " Pérez.
D. Esteban Olivan Olivan#

Regimiento cíe Carros de Comb&to 
número 2

D. Agustín Domenech Crespo.
D. Donato Alejandro Gil.
D. Antonio Casajús Bell®.
D. Conrado M. Lobaco Gómez 
D. Benito de Diagó Pérez.

/ D. Bértito de Gracia Rincón; ;
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” D. Daniel Palacios Martínez.
1 D. Eloy Ramos Benavente.

D. Parnaso Cuenca Chicharro.
D. Juan Ruiz Tutor.
D,. Pedro Insa Martínez.
D. Juan Picatoste Bona.
D. Juan Rosales Cuenda.
D. Fausto Lozano González.
D. Pascual Fornies Pérez.
D. Emilio Perales Vitrián.
D. Manuel Redondo Solanas.
D. Tomás Ganchegui Ugarte.
D. Juan Abella Millán.
D. Manuel Ríos Martínez.
D. Raimundo Cobo Fernández.
D. Ignacio Galiana Amador;
D. Aureliano Jiménez de Vicente. 
D. Ceferino Piedrañta Claver.
D. Faustino Miguel Herrero. ,
D. Emeterio Pérez Santacruz.
D. Gervasio Pérez Sa‘nz. '
D. Andrés Gil Sinovás.
D. Angel Bosque Delfont.
D. Benito Torrubia Ulceda.
D. José María Gracia Soria.
D. Benigno Sáenz Márquez.
D. Luciano Machín Gracia.
D. Julián Bravo Bravo.
D. Angel Clavero Polo.
D. Luis Gallego García.
D. Eugenio Casado Rodríguez.

* D. Andrés Jiménez de Gracia.
D. Miguel Gil Cebrián.
D. Pedro Sanz dé Rosa.
D. Jesús Nadador Jabonero.
D. Francisco Martínez Maluen- 

da.
D. Eduardo Lasala Villanueva. 
D. Jorge Lacálle Hernández.
D. Francisco Pérez Yúbero,
D. Clemente Pretrañas Guillén. 
D. Sebastián Esteban Alsima.
D. Francisco Larnuel Montón.
D. Juan Pedro Villalba Abrii.
D. Tadeo Sobrevida Gómez.
D. Eélix Gutiérrez Pastor. •
D. Domingo Julián Mor ata.
D. Félix Santos Pérez.
D í Lorenzo Domínguez Briz 
D. Félix Vela Navarro.
D. Ramiro Subirón Sevil.
D. Bernardo Rico Alonso.
D. Aurelio Alegre Serrano.

Grupo de Fuerms Regulares Indige- 
nd& de Alhucema^, número 5 

D. Constantino Morelio Martín.
• D. Fernando Diago Echevarría. 

D, José Manuel Lurve Rico.
D.,Nemesio,.de la Fuente García. 
D,. Justo Gámez Río^
D. .^bástrán h Fernández Sán- 

.;d b e Z ; - ^ -  ^  /.■ i  ■'

D.;, J$an., IBracero. Moral. ' ¿íxv ••! 
;D^|osA ■ J h ^ e z . .  <a¡é# ■r

D. Alfonso Bargas Sánchez.
D. Joaquín Regidor Blanco.
D. Férmín Vázquez Bolados.
D. José Aguilera Serrano.
D. Luis Cabello Montes.
D. Juan Lorez Blanes.
D. Juan Mestre González.
D. Juan Sánchez Santos.
D. Felipe Luna Bioque.
D. Pablo Pérez Redondo.
D. Francisco Infesta González. 
D. Juan Guerrero Rico.
D. Alejandro Casado Jiralda.
D. Antonio Ortiz Herrería.
D. Antonio Bravo Mateos.
D. Antonio Varea Fernández.
D. José María Gutiérrez Ruiz.
D. Eladio Larragán Ereño.
D. Mariano Izquierdo González. 
D. Laurentino Calvo Luengo.
D. José Cordero Castillo.
D. Víctor Rodríguez Luis.
D. Manuel Zarco Peña.
D. Miguel Borreguero Arribas. 
Burgos, 24 de febrero de 1938.— 

í !  Año Triunfal.=E! General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se concede el empleo de Sargen
to provisional para Batallones de 
Orden Público al. Cabo don Pablo 
Pérez Galindo, del Quinto Cuerpo 
de Ejército.

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Queda sin efecto el ascenso con
ferido por Orden de 11 del actual 
(B. O. número 480), a los Sargen
tos de Artillería del 18. Regimiento 
Ligero, don Pablo Pérez Rodríguez 
y don Federico Mosquera Macsiras.

Burgos, 24 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende, en su escala, al 
empleo de Teniente a los Alféreces 
Módicos asimilados, del Arma de 
Aviación, que figuran e.n la siguien
te ' relación, los que continuaran, 
prestando sus serviciós ép ios des
tinos que áctualmenté tierien asigT 
nados: • ’■'* •

D. Lorenzo Pastor B o t i j a
Rafael -Dorado ̂ ómeÉv .
Bernardo Sáiñif :Diégof;;

•iiO. J o s é M á f t a t í a s t f l i a /

D. Jesús Mata de la Lastra.
D. Francisco Bernal Hartos.
D. Ramón Farfán Crespo.
D. Evaristo Mañero Carratalá.- 
D. Enrique Puyuelo Salinas.
D. Manuel Alonso García.
D. Francisco Rincón Cáeeres. 
Burgos, 24 de febrero de 1933.— 

I I  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. número 420), y por reunir 
las condiciones que señala la ley 
de 14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937, al Alférez de Sa
nidad Militar don José Arrojo Ba
tuecas, del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Séptima Región.

Burgos, 24 de febrero de 1938.—. 
II  Año Triunfal.=E1 G Íieral Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de La Legión, se concede 
el empleo de Alférez legionario a 
los Subtenientes de dicho Cuerpo 
que a continuación se relacionan, 
disfrutando en el empleo que se Us  
confiere la antigüedad de 13 del 
mes actual:

D. Antonio Pérez de Navarro.
D. Carlos Alacil Pego.
D. Francisco Martín Caballero.
D. José López Díaz.
D. Walter Praker Wieskender.
D. Juan José Casals Pamiés.
D. Ramón Pinar Floricurt.
Burgos, 24, de febrero de 1938.-- 

n  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jéfe de La Legión, se con- ,, 
cede el empleo de Alférez legionario : 
al Subteniente de dicho Cuerpo : 
don Francisco Gallego Pérez, dis
frutando .en el empleo que se la , 
confieré la antigüedad de 28 d ^  
mayo último, debiendo figurar e% Vi; 
él escalafón de ios de su nuevo e m ^ ;  
pleo inmediatamente después d ffii 
don- Federico Ramas izquierdo. , 

Burgos, 24 de febrero de 1938-^0^ 
Año .Triuñfal.^®  >Gej»pral Svpm B  

se,cretgirio Vaj&A
des cávaniilek
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ASIMILACIONES
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto número 110 de la Juni 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se concede 
asimilación de Veterinario tercero 
al soldado y Veterinario don José 
Llames Tejero, del Regimiento de 
Infantería Cádiz número 33, y pa
sa destinado a la División 53.

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Con arreglo a, lo dispuesto en la 
Orden de 17 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 340), se concede ia 
asimilación de Brigada a los Sar
gentos de Veterinaria, asimilados, 
don Emilio Sancho Laguía y don 
José Andréu López, continuando 
destinados en la Sección Móvil del 
Quinto Cuerpo de Ejército.

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.^El General $uo- 
secrstario del Ejército, Luis Val-- 
dés Cavanilles.

CUERPO DE MUTILADOS
A propuesta dél Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Dirección de'Muti
lados de la Guerra, que formula 
con arreglo ai articulo décimo del 
Decreto número 225 de 27 de fe
brero de 1937 (B. O. número 131), 
se concede el ingreso, en el Cuerpo 
de Mutilados, con el título de “Ca
ballero Mutilado de Guerra por iá 
Patria” , al Cabo, (hoy Sargento) del 
Regimiento de Infantería Siman
cas número 40 don Manuel Caama
ño Gil, con la pensión anual de
(7.000) SIETE MIL pesetas desde 
la fecha de su mutilación, ocurri
da el día veintidós de febrero de 
mil novecientos treinta y siete, pre
via ‘ deducción de las cantidades 
percibidas desde dicho día, incre
mentada en (500)  ̂ QUINIENTAS 
pesetas anuales hasta 11 e g a r &1 
máximm de (13.000) TRECE MIL 
pesétas; goáará del tratamiento su
perior al que le corresponda por 
su empleo o sueldo y disfrutando 
en ¿enéral de los derechos que le 
condéden los artículos tercero (úl
timo párrafo), cuarto, sexto y sép
timo, con las obligaciones qué, re
lativas a tener un servidor, le im
pone el artículo quinto dél mismo 
Decreto. '

Burgos, 23 febrero de 1938.— 
II Año Triünf al.^El Géneral áub-

secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de Guerra, que formula con 
arreglo al artículo décimo del De
creto número 225, de 27 de febrero 
de 1937 (B. O. número 131), se con
cede el ingreso en el Cuerpo de Mu
tilados, con el titulo de “Caballero 
Mutilado de Guerra por la Pa
tria”, al soldado del Regimiento 
de Infantería Castilla número 3 
don Esteban Corchado Borrego, c m 
la pensión anual de (6.000) SEIS 
MIL pesetas desde la »fecha de su 
mutilación, ocurrida el día veinti
cuatro'de abril de mil novecientas 
treinta y siete, previa deducción 
de las cantidades percibidas desde 
dicho día, incrementada en (500> 
QUINIENTAS pesetas anuales has
ta llegar al máximum de (12.0)0) 
DOCE MIL pesetas; gozará del tra
tamiento superior al que le corres
ponda por su empleo o sueldo y 
disfrutando en general de los de
rechos que le conceden los articu
les tercero (último párrafo), cuar- 
tb, sexto y séptimo, con las obliga
ciones que, relativas a tener un 
servidor, le impone el artículo quin
to del mismo Decreto.

Burgos, 23 de febrero de 193á.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra,' que formula 
con arreglo al artículo décimo, de] 
Decreto número 225, de 27 de fe
brero de 1937 (B. O. número 131) 
se concede el ingreso en el Cuerpc 
de Mutilados, con el titulo de “Ca
ballero Mutilado de Guerra por la 
Patria” , al legionario don Antonio 
Fernández Maceira, con la pensión 
anual de (6.000) SEIS MIL pese
tas desde la fecha de su mutila
ción, ocurrida el día dieciocho de 
febrero de mil novecientos treinta 
y siete, previa deducción de las 
cantidades percibidas desda dichc 
día, incrementada en (600) QUI
NIENTAS pesetea anuales hasta 
llegar al máximum de (12.000) ÍX). 
CE MIL pesetas; gozará del trata
miento superior al que le corres
ponda por su einptep o sueldo v 
disfrutando en general de los de
rechos que le eqncejden los artícu

los tercero (último párrafo), cuar
to, sexto y séptimo, con las obliga-* j 
ciones que, relativas a tener u n ; 
servidor, le impone el artículo quin
to del mismo Decreto.

Burgos, 23 ,de febrero de 1938.-* 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
aeral Jefe de la dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
30n arreglo al artículo décimo del 
Decreto número 225, de 27 de fe
brero de 1937 (B. O. número 131), 
se concede el ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados, con el título de “Ca
ballero Mutilado de Guerra por la 
Patria” , al Miliciano del Tercio de 
Lesaca don Serapio Ginto Echeva
rría, con la pensión anual de (6.000) 
SEIS MIL pesetas desde la fecha de 
su mutilación, ocurrida el día cinco 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis, previa deducción de 
las cantidades percibidas desde di
cho día, incrementada en (500), 
QUINIENTAS pesetas ,anuales has
ta llegar al máximum de (12.000), 
DGCu. MIL pesetas; gozará deí tra
tamiento superior al que le corres
ponda por su empleo o sueldo y dis
frutando en general de los dere
chos que le conceden los artícu
los tercero (último párrafo), cuarto, 
sexto y séptimo, con las obligacio
nes que, relativas a tener un servi
dor, le impone el artículo quinto 
del mismo Decreto.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados "de la Guerra, que formula 
con arreglo al articulo décimo del 
Decreto número 225, de 27 de «fe
brero dé 1937 (B. O. número 131),5 
se concede el Ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados, con el título de “Ca
ballero Mutilado de Guerra por 'a 
Patria” , al miliciano de la Falange 
de Navarra don Martin Algárate 
Gómez, con la pensión Anual do :
(6.000) SEIS MIL pesetas desdé la 
fecha de su mutilación, ocurrida 
el día diez de mayo de mil nove
cientos treinta y siete, previa dé- 
ducclónr■■.dé Jas cantidades percibi
das. desde dicho día, incrementada 
en (500) QUINIENTAS p ó  s é t a s
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tamales hasta- llegar al máximum 
de (12.00(0 BOGE MIL. pesetas; go
zará del tratamiento superior A 
que le corresponda por su empleo 
o sueldo y disíru¿caído en general 
de Iqs derechos que le conceden las 
artículos tercero (último párrafo), 
cuarto, sexto y séptimo, con, .as 
Obligaciones que, relativas a-tsn)r 
un servidor, le impone el artículo 
quinto del mismo Decreto.
. Burgos, 23 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.= El General Sub
secretario de! Ejército, Luis Val
dés Cavanílles.

DECLARACION DE APTITUD
Por reunir las condiciones que 

determina la R. O. C. de 9 de ju
nio de 1930 (D. O. número 127), se 
pelara apto para el ascenso, cuan
do por antigüedad le corresponda, 
al Capitán de Carabineros dan 
Eduardo Linares López.

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejercito, Luis Vil- 
tíés Cavanilles.

DESTINOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se nombra Jefe de E. M. de la 
8.a Región Militar al Coronel de 
,íticho Cuerpo don Antonio La
jéente Baleztena.

Burgos, 24 de febrero de 1938L— 
II Año Triunfal=E1 General Sub- 
jjecretario del Ejército, Luis VaMés 
gavanille&

V Se rectifica la Orden de fecha $ 
líe febrero de 1938 (B. O. núme
ro 472), por la que se nombraba 
Inspector de los Batallones de Or
den Público ál Coronel de Infan
tería don Guillermo Wesolousky y 
Revuelta, en el. sentido de ser és- 
%m sus verdaderos apellidos y no 
los que figuraban en aquélla.

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
H Año Triunfal. ='E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis VaMés 
Cavanilles.

Per resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in- 
«ftean Tos Oficiales db ¿fanteria 
que se relacionan a continuación: 

Capitán don Víeente Rojo Ló
pez, del Ejército del Centro, a la 
Legión.

Tormente provisional doñ Manuel

Macía íbrán, de Sub-instructor de 
la Academia de Toledo, a dispo
sición del Excmo. fcr. General Jefe 
del Ejército del Norte.

Idem de Complemento don Juan 
Camacho Varea, de ídem, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe de Movilización, Instrucción 
y Recuperación.

Idem ídem don Mateo González 
Martínez/de id. a id.

Alférez provisional don Pedro 
Galvan Hernández, al Regimiento 
de Infantería Mérida núm. 35.

Idemñdem don Manuel Navarro 
Millares, al ídem.

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan, a los Oficiales de Arti
llería que se relacionan a conti
nuación:

Teniente de Complemento don 
Miguel Gutiérrez Rodríguez, del 14 
Regimiento Ligero, al Grupo de 
Regulares de Alhucemas, núm. 5.

Idem ídem don Salvador García 
Villanueva, del 11 Regimiento Li
gero, al Regimiento de Infantería 
de Lepanto, núm. 5.

Alférez provisional don Alfonso 
Pérez Benítez, dé la Agrupación 
de Artillería de Melilla, al Cuerpo 
de Ejército de Navarra.

Idem ídem don Jesús Pastor Ber- 
múdez, del Ejército; del Sur, al 
Tercer Regimiento Ligero.

Burgos, 2& de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Váldés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejército® Naciona
les, el Subinspector Veterinario de 
segunda don Victorio Nieto Ma- 
gán, Jefe de Veterinaria, Militar de 
la VI Región Militar, y sin per
juicio de este destino, pasa agre
gado al Parque Central de Sani- 

ygjpl de Burgos.
' Burgos, 24 de febrero de 1938,—> 
II Ano Triunfal.—El General Sub>- 
soeretario del Ejército  ̂ Luis Valdés 
Cavanillés.

HABILITACIONES
Por resolución de S. R. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, sé habilita para ejercer el en>- 
pleo inaaáqdiato superior, al Capi

tán de Infantería don Antonia 
■González Sánchez, que mandará el 
Batallón de Cazadores “A” de Ceu
ta.

Burgos, 24 de febrero de 19&g_ 
H Ano Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, cesa, en la habilitación que pa
ra ejercer el empleo de Comandan
te le. fué concedida por Orden, de 
5 del actual (B. O. núm. 474), el 
Capitán de Infantería don Fer
nando Rístori Camollano, por ha
ber cesado en el mando del nove
no Batallón del Regimiento In
fantería Oviedo, num. 8, que mo
tivó la indicada habilitación, rein-- 
tegrándose el mencionado Oficial 
al Regimiento de Cádiz, núm. 33, 
de donde procedía.

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Sur, y 
a los fines del artículo segunda.de 
la Orden de 23 de noviembre de 
1838 (B. O. núm. 39), se xiahiüta 
para ejercer el empleo de Capí- ’
tán al Teniente de Caballería-, re-r 
tirado, don José Puga Martes*. <

Burgos, 24 de febrero de 1838.̂  1
II Año Triunfal.=E1 General7 Sub- i 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del  Excmo. Sr. He- 
ñera! Jefe del Ejército del Sur, se 
habilita para el empleo de Alfé
rez provisional al Brigada ée Ar
tillería, con destino en él Parque 
de dicho Ejército, don Luís Fer
nández Calvo, el cual reúne las 
condiciones marcadas en la Oréen 
de 23 de noviembre de 1938 (&. O. 
número 39L 

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
EE Año Triunfal =-EI General Sub
secretario del Ejército,. Luis VaMés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E, el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na&io-< 
nales, se confirma la habil|taejoh ?
concedida, a petición del General ¿
Jefe de La Legión, para ejercer, el 
empleo de Teniente, a favor del 
Alf érez de La Legión don Juan Ma-
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sc- N ío Gallego, que presta sus ser* 
en la 10 Bandera- de dicho 

c a ñu'de que pueda mandar,
tv ausencia del Capitán, la Unidad 
E. '3 nombrada,

urgos, 24 de fs b i j /o  de 1938 
II. Año Triunfal-.=E1 General Sub
secretario del Ejercito, Luis Val- 
dés Cavanilles.

MAESTROS HERRADORES PRO
VISIONALES

Apre *  ios en el cursillo verifica
do en V'itori?, con arreglo a la Or
den de 11 de septiembre último 
(B. O, número 329), los alumnos, 
que a continuación se relacionan, 
quedan nombrados Maestros he
rradores provisionales y destinados 
a donde se indica; .&

Soldado don Jesús Sola Urzaia
qui, del Batallón de Montaña Si
cilia número 8, al Tercio de Beque- 
tés de Navarra.

Idem don Gregorio Zunzarren 
Beorl-egui, del Regimiento de In
fantería América número 23, al 
Sexto ^Batallón del mismo.

Idem don Fabio Santamarta Cas - 
* tañe-do, del Batallón de Montaña 

Ar apiles 'numero 7, al Noveno Ba
tallón de América.

Burgos, 24 da. febrero de 1938.— 
II Ano Trijznfal.=El’ General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles. ~

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Ascensos

Por resolución de S. E. el Gene- - 
ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
Jes y cumplir las condiciones que : 
det::*mina Nel Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo de 
Brigada de Complemento del Arma 
de Infantería, con la antigüedad 
de 22 del actual, al Sargento don 
Emilio Bohigas Sólinis.

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
II  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luís Valdés 
Cavanilles. '

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Sexta Región Mi
litar y por reunir las ccndíclones 
que determina el Reglamento ja
ra el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército^ se confirma el ascenso 
al empleo inmediato, con la anti
güedad de 14 del actual, a los Sar
gentos ds Complem ento de Artille - 

. ría, pertenecientes al 11 Regimien
to Ligero, don Luis Pérez Cristó
bal y don Florentino de Eope Gon
zález.

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales 
y per reunir las condiciones- que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo ñ 
Ejército, se rmienrA al empleo 
Capitán d e Coir dem ento de A r 
tillería ai Teniente de dicha escale 

s y Arma, don Esteban Crespi de. 
Validaura Cavero.

Burgos, 24 de febrero de. 1C33 - - 
II Año Triuníul=rE! General Sub
secretario -del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene- 
i ralísimo de los Ejércitos Nacicna.- 
lesy se asciende a Teniente de Coni- 

, plement-o,, con antigüedad de 16 
; del corriente, y par llevar seis me*- 
:ses de servicios en el frente, al Al- 
: f  erez dé dicha escala don Juan José 
Estalayo Casquero, del 4.° Grupo 
: de la Segunda Comandancia de. S&r 
nidad Militar.
' Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario, del Ejercita, Luis Val des 
.Cavanilles.

SITUACIONES

Pasa a la situación de “disponible , 
i gubernativa”,. en la$ condiciones 
señaladas en el artículo 5.° del De
creto de 7 de septiemere de Ni 
(C. L. núm. 5-Tí), el Brigada de

Infantería den Manuel de la Rosa 
Barea.

Burgos, 24 de febrero de líGS .— 
II Ano Triunfal.—El General Sub
secretario. del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge- 
neral Jefe Superior accidental de 
las Fuerzas Militares de Mar m e- ■. 
eos, y per haber sido destinado a 
la Méhal-Ia Jalifiana de Gomara 
núm: 4, pasa a la situación “Al ser
vicio del Protectorado” el Alférez 
provisional de Infantería don Cé
sar Callero Rodríguez, actualmente 
en el Regimiento de Inih'~^^a Za
ragoza núm. 30.

Burgos, 24 de febrero de' TR?d.—
II Año TiiunfáL—El General Sub
secretario-del Ejército, Luis Valdés \ 
Cavanilléx.

PENSIONES

Por haberse padecido varios erro

res en la inserción de la presente Or

den, se reproduce a continuación, de

bidamente rectificada.

Este Miriís-t '-io de Defensa Mací®- 
nal, en virtud de las. faculta des1 que 
le confiere el artículo noveno d%l 

Decreto núm. 97 de 2 de. diciembre 
de T93d y Orden de 21 de marzo de. 
1937 (Boletines Oficiales números 31 
y 154), ha declarado- con derecho a 

: pensión, corr carácter provisional, a 
los compren-drdas en la unida reía-, 
ción, que emmezz con doña Luisa 
García Otero y termina con . don- J o 
sé Sahater Trabado', cuyos haberes pa
sivos se jes satisfarán en la forma que 

¡ se expresa en d cha relación» mientras 
conserven la apotud .legal, para el per
cibo?. .

B urgos, 19 de febrero, de 1 9 3 8 /— - 
11 A n o  T riu n fa r.— E l General Sut*- 
secretario: cUl E jéiídtq* L uis Valdás 
Cavanilles. ^
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R e l a c i ó n

N O M BR ES DE LO S IN T ER ESA D O S
Parentesco con 

los causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían ios 

causantes

C L A S E S  Y  N O M BR ES DE LO S C A U SA N TES

Doña Blanca Meneos López Huérfana Caballería Coronel D. Javier Meneos Ezpeleta ;
» Dolores Abreu Herrera • Viuda Artillería Coronel D. Fidel Romero García
» María de la Gloria Baraja .

Arias Huérfana S. M. SuiMispBiisp n o  1.3 9. M « l  Baraja Fernández
Don Fernando Mora Requejo Huérfano ‘ E. M. Teniente Coronel. D, Juan de Mora Garzón|
Doña Carmen Rosado Gómez

Huérfanas Armada
i

Maestro Mayor D. Francisco Rosado Alcántara
» M.a Josefa Rosado Gómez
» Alejandra lllloa Soíelo Huérfana A. Sanidad Su binsp ector D. Eduardo Lllloa de la Ríva i

» Julia Rodríguez Alfau 
Dolores Laguna Arango 
Paladía Vega Fernández _ 
Sofía Herrero García

id. E. M. G. Gral. de Bda. Excm. S. D. Rafael Rodríguez Riera
i
i » 

» 
»

Viuda
id.
id.

Infantería
íd.
íd.

Teniente D. Manuel Arnal Garcés 
Teniente. D. Juliá% Rodríguez Santos 
Coronel D. José Pórtela Calderón

»

¡ »

Carmen Muñoz Jiménez- 
Trejo

Inocencia Eyara Casi
id.
id.

Armada 
G. Civil

l.er Maquinista D. Alejandro García Candón 
Teniente D. José Domínguez Polín

» Victoria Rueda Diez id. íd. Sargento D. Manuel Soria Gracia
» María del Carmen Parra y

Comandante de Infantería D. José M.a Lobo Ristory :Saníaolalla id. Armada
» Catalina Iranzo Gracia id. Infantería Teniente D. Santos Laprden Abad

¡ », Pilar Ardid Rodrigo id. íd. Comandante D. Félix Martínez Guardíola
i » Enriqueta Abad García id. Intervción. Comisario de Guerra de 1.a D. Enrique YáñezO rjales ;

» Julia Fernández López íd. Infantería Teniente D. Angel Sánchez González
» María de Armendía y Páb

mero id. Caballería Comandante D. Genaro Ribot Pou
» María Tirado Estrada íd. Artillería Coronel D. Victoriano Vázquez Zafra
» M.a Jesús Moreno Cabezas íd. G. Civil Teniente. D. José Fernández Palomo
» Carolina Toca Ruiz íd. Carabinero Alférez D. Federico Penaba Argos
» Casimira Vicente Gil íd. íd. Brigada D. Tomás Calvo Calvo
» Julia Fernández Arribas íd. Intendencia Auxiliar Principal D. Antonio Romero Barrueco
» Carmen López Parapar íd. Infantería Sargento D José Figueroa Ageitos
» María Muruzabal Borra íd. E. M. Coronel. D. Federico Montaner Canet
» María Castillo Jiménez íd. A rm ada  C . A. S . T . A. Oficial 3.° D. José Ramos Casas
» Teresa González Lacasa íd. Artillería Comandante D. Constancio Pazos Laviña

M.a Cruz Sánchez Paredes Huérfana Infantería * Idem D. Olayo Sánchez Sánchez'
• » . María Piury González I

Teniente de Navio D. José Piury Quesada
Don José Piury González ( Huérfanos Armada

Doña Teófila Gordalíza Centeno Esposa G. Civil Guardia 2.° D. Toribio Ramos-Casado
» Carmen Barrera Campos íd. Infantería. Comandante D. Adolfo Cañas Sánchez
» Dolores González Navea Viuda G. Civil Guardia 2.a D. Julián Ruiz Camarero
» Carmen Leiva Medina íd. íd. Teniente D. Eusebio Sánchez Carnicero
» Carolina Martínez de Ga~

Teniente D. José Carrero Blancolinsoga Ros íd. Artillería
» Florian$ Díaz Sánchez id. íd. Capitán D. Marcelino Díaz Sánchez
» Clotilde Beneroso Pintor íd. Infantería Alférez D. Manuel Júlvez Sánchez-Bahamonde
» Dolores Clemente Mombie-

Maestro Banda D. Jesús Hernández Ramajo ;dro Esposa Caballería
» Gloria Pascual del Povil y- © .. ;j.

Almagro *  ' 
Dón Javier Pascual del Povil y' 4  Hijos ■ ■ Í<V ; Comte. D. Ricardo Pascual del Povil y Ametllér

Almagro 1 ; •; '• " .. ' ■■■■'■' í' .
fP' ^
jDpña Carmen Molinero Manrique E sp o sa ! Armada Teniente de Navio Dy Manuel de’ Castro Gil |
i¡ • . ■ Amelia Menendez Barceló íd.< Artilletfáv

i : i i 
Comandante ;D. Francisco Javier Martino LóptóZ

Tdémó • ¡D^Fernándo C erro tó a  Medranf
:. i M |ar^  Cerro|az|i ; Infantería!;
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q u e  s e  c i t a

Pensión 
i anual que se 

les concede
Gobierno M ilita r o 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a 

los interesados

Leyes o Reglamentos 
que se les ap lica

Fecha en que debe em
pezar el abono de la 

pensión
D elegación de Hacienda  
de ta Provincia en que se 

les consigna el pago

Residencia de los interesados
§ ¡

; Pesetas Cts. Día Mes Año Pueblo Provincia

2700'
1650

00
00

Guipúzcoa
Cádiz

4
11

A gosto
Dicbre.

1937
1937

Guipúzcoa
Cádiz

San  Sebastián  
Cádiz

Guipúzcoa
Cádiz

A

2000
2000

00
00

Pontevedra
Zamora

Reglamento del 

M ontepío  M ilita r
i

30
Novbre.
Dicbre.

1936
1936

Pontevedra
Zamora

Vigo
Zamora

Pontevedra
Zamora B

1250

1650
2000

750
1000
1875

10Q0
1000
1000

2375
1875
2525
2875
T875

2375 
3250 
1250 
1125 
1000 
1625 

» : 
3250 

, 1250 
i  1875 
.) 1250

i  (1)

00

00
00
00
00
00

00
00
00

00
00
00
00
00

00
00
00
00

r°°00
»

00
00
00
00

Cádiz

O rense 
Sevilla 
M álaga 
C áceres 
La Coruña

Cádiz
Vizcaya
Logroño

Cádiz 
Z aragoza 
Z aragoza 
La Coruña ' 
O rense ¡

Valladolid ■ 
Sevilla 
M álaga j 
Santander 
Salam anca | 
Burgos | 
Pontevedra j 
N avarra 
Cádiz ' 
H uesca ¡ 

Burgos

Oviedo

Oviedo
V alladolid
Vizcaya
C órdoba

La Coruña
Toledo
Ceuta

Salam anca

1 Id. y R. O . de 25 de 
[ M arzo  de 1856.

Decreto de 22 de 
► Enero de 1924 (D ia 

rio O fic ia l núm. 20)

Decretos de H acien
da de ó de M ayo y 7 

)de Agosto de 1931 
(D O 1 O O . 101 y 177)

f Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado d e 22 

de O ctubre de 1926

Real O rden de 25 de 
[ M arzo  de. 1856

Artículo 2.o del D e 
creto núm. 92 de 2 dé 

D iciem bre de 1936 
(B. O . del Estado 

núm. 51)

! \

11

2
15
13

5
5

7 
19 
30

23
1

25
2
8

9
12
27

9
30

2
»
6 

18
29
30

1

1
1
1
1

1
1
1

1

E n ero

M a y o , 
Mayo 

F ebrero  
O ctubre 
Novbre.

D icbre.
Julio

Octubre

Julio
E n ero
D icbre.
E nero

Novbre.

E nero
Julio
Abril
Junio

D icbre.
Septbre.

»
E n ero

O ctubre
D icbre.

Julio

Octubre

Septbre.
D icbre.

Julio
Agosto

Septbre.
Septbre.
O ctubre

A gosto

1937

1935 
1937
1936
1937 
1937

1937
1937
1937

1937
1938
1937
1938
1937

1938 
1937 
1936
1936
1937
1937

1938 
1937 
1937 
1937

1936

1936
1936
1937 
1936

1936
1936
1937

1936

Cádiz

O rense 
Sevilla 
M álaga 
Cádiz 

La Coruña
i

Cádiz
Vizcaya
Logroño

Cádiz 
Z aragoza 
Z aragoza 

La Coruña 
O rense

V alladolid 
Sevilla 
M álaga 

Santand er 
Salam anca 

Burgos 
Pontevedra 

N avarra 
Cádiz ■ ; 

H uesca 
Burgos

Oviedo

Oviedo
V alladolid

Vizcaya
Córdoba

La Coruña 
Burgos

Pagaduría «¡litar de Haberes de 
Marruecos (Ceuta).

Bgto. C. Viffarrobleft (Patencia)

San  Fernando

O rense
Sevilla
M álaga

Ualentia tie M M m

La Coruña .

San  Fernando 
G uernicaLuno 

Logroño

San Fernando 
Zaragoza 
Zaragoza 

La Coruña 
Orense

' Valladolid 
Sevilla 

Torrem olinos 
Santander
MU RodrisS

Burgos 
Puenteareas 

. Pam plona * 
San  Fernando 

Jaca 
M iranda E bro

-  Aviles

G ijón
Valladolid

Mi M o r  del Me
• Benam ejí 

E l Ferro l
f U  fe San i e i

Ceuta

; M a  le la to a

Cádiz

O rense 
Sevilla 
Málaga 

C áceres 
La Coruña

Cádiz
Vfzcaya
Logroño

Cádiz v 
Zaragoza 
Zaragoza 

La Coruña 
O rense

Valladolid
Sevilla
M álaga

Santander
Salam anca

Burgos
Pontevedra

N avarra
Cádiz

Huesca
Burgos

Oviedo

. Oviedo 
Valladolid 

Vizcaya 
Córdoba

Cádiz 
T,oledo 

✓ Cádiz

Salam anca

C

CH

D

E

F

f G  

H

i «

, (2)

ÍSS

Guipúzcoa

• S o r ia  t  

C^Utá 5',

¿ ^Santander;r

Artídulo 3.o del 
creto flúm* 92 de 2 de 

DicMmbre d« 1936 
(B. O , del Estado . 
•  ̂ núm . 51}

, ;1

1

1

.1

Octubre

Febrero

Agosto

Agosto

1937

1838"

1936

19Í36:

Pagaduría de Haberes de la Re
gión Éitlitar .

í H, flral. Beptp. Vatfimo da 
El Ferrol

Pagaduría. Militar de Htbww út 
JkNwes <&üta)

Santander

San Sebastián, 

Soria
i

Ceuta 

Santander 1

, Guig^éo|¡ 

p  Soria

í  ,
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 

los causantes

A rrna , Cu e r p o  
o U n id a d  a que  
. pe rtenecían  los 

causantes
| CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Valentín Santiago Abal Hijo Ingenieros Teniente D. Varenan Santiago Antón i
focma Cecilia Echanove Zabala Esposa Artillería Teniente Coronel D. Ricardo Nardíz Zubia

»  Josefina Sánchez Díaz id. id. Comandante D. Carlos Huelín Gómez.
f »  ConsolacrónCabanillas Sán

chez id. Ingenieros
. - f

Capitán D. Rafael Rubio Martínez-Corera I
» Carlota García Landeira id. Caballería Comandante D. Domingo Castresana Montero ¡

> * Juana Díaz Puch id. Infantería Capitán D. Julián Castresana Montero . !
» Pilar Herrrero Zabalo Viuda ’

Don Juan Ignacio Grata! Núñez Huérfanos id. Comandante D. Blás Gratal López ' . 1
. » Joaquín Gratal Núñez v

Doña Marcelina Zamora Hernández ) Viuda i
i G. Civil Guardia José Gajate Pérez ^

» Lucía Gajate Zamora 
» M.a del Carmen Iglesias Puga, 
» M.3 de la Concepción Igle-,

) Huérfana . 

r Hijas

)

Infantería Comandante D. Ulpiano Iglesias Sarria
sias Puga 

» Ana Verdú Tormo Esposa Ingenieros Teniente D. Manuel Bozal Casado

» María Santín Carballido id. Infantería Capitán D. Santiago Larios y Díaz Benito

» Carmen Mora Pareja id. Artillería Teniente D. Angel España Gómez

» María Altolaguirre Luna id. Armada Cpíán. Inf. Marina D. Fernando de la Cruz Lacaci

» Ftoreucia Rose Symonds * id. Infantería Coronel D. Luciano Lozano y Gómez de Barreda
» Magdalena deí Pueyo Elola id. E. M. Teniente Coronel D. Sabas Alíaro Zarabozo

'»  Dolores Lozano Corral id. Infantería Capitán D. Rafael Sánchez Puerta de la Piedra
* • María del Carmen Rute Yi- 

Banova M. id. Comandante D. José de la Cuesta Villanova ^

OB S E R V A

(A y Se ie transmite la pensión vacante por fallecim iento de su madre, doña Blanca López Alvares, a

O ficiar' numero 5 8 ). • j

(B )  le transmite laj pensión-vacante por fallecim iento de su madre, doña Pilar Requejo Avedillo, a |

'mero !Z). y elevada su cuantía, por aplicación del artículo 64  de la Ley de Presupuestos de 1 9 2 9 , Dicha pensión la . j

desde ísa techa', si acredita su pobreza, bien entendido que si antes o después los otros dos incapacitados totales la •

^  (C >  Se les transmite la, pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña María Gómez Fació, a *  i-'

biión gpt: paites iguales* acumulándose la de que pierda la aptitud legal para el percibo a la de la que siga conservan j.

(€ H ) Se le transmite la  pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Edita So telo' So telo, a

si (fe d.e.&'Suboídiniirse, al reintegro al Tesoro por la interesada de la cantidad de 7 .2 9 1 ,7 5  pesetas que percibió inde 

e¿ total reintegro de dicha cantid'ad. :

(D )  Se le, hace nuevo señalamiento por hall arse comprendida la recurrente en los artículos 15, 18, 19

Señalamiento. ■

(E ), Se le concede por ú n a  sola vez cinco mesadas de supervivencia que importan v la cantidad de

(F )  Se le transmite 1* pensión vacante por fallecimiento de su hermana, doña Patrocinio Sánchez P *  |

(O, O. núm. 1 7 3 )  y elevada ?u cuantía en virtud de lo. preceptuado en el artículo 6 4  de la Ley de Presupuestos I

(£L) La-percib irán-por partes iguales* p o r m ano de su tutor legal, v acumulándose la del que. pierda su |

• ' -  ̂ • .■■■ ; J
\
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."í̂ yoi c¡'.j5. so ,vv'i>vv V  jas concedo ^ior,<v,,: que o:-.,- .•ayos o Regiafr-c-r.'i'os
'que se tes ao'Tca •'*

■

“* ¡^a?d3£ nt1te £*’ t )«l990c.ún *> Haciende 
pensión [de la provinesa en que se , Residencia de ¡os interesados 1

Pésalas ¡ Cf¿.; i OS ¡n •£•»•«*‘•CidOS j Díaj Mes | Arlo { les consigna el pago Pueblo ¡ Provin-c.a ! i

La C o ran a
A lava

G uipúzcoa

■ s i
1 *

1

1

A gosto

D icbre.

F eb rero

1035  l ’ agsdurra Büifap tíe Haóeres ¿o 
U la S.MlegHiii Militar 

1936 Prgitíuría Militar de Haberes de 
la 8a Reiiín Militar

1938 Id. id. id.

í
La C o ru ñ a  

V ito r ia  j
S an  S e b a s t iá n

i
La C o ru ña 

A lav a  
G uipúzcoa

* id. 1 Sepb re . 1937 Id. id. id .’ id. i d . .
ídL 1 F eb rero 1938 : Id. id . id. id . id.
id. 1 F eb rero 1938 ; Id, id . id. i d id

Z arag o z a . 1 A b ril 1936 1 Pagaduría Militar de Haberes V Cusspo Ejéecito C a la ta yu d Z arag o za K

»

, (2)

V izcaya  

La C o ru ñ a

Artículo 3.0 del De
creto núm 92 de 2 ds 
Diciembre de 1936 
(8. O. del Estado 

núm. 51)

1 

• 1

A gosto

O ctubre

1 1937 

1 1937

V izcaya

Pagaduría Militar de Hrbcres de la 0.° Regián Militar

G a lla r ía  

L a  C o ruña

V iz caya  

La C o ru ña

L

L1

. G uipúzcoa 1 E n e ra 193S 'agaduria- loriar fie liateres tía 
. ta 6.*- negicn | F u en te rrab ía G uipúzcoa

M ehlla 1 F eb rero 193S Prinrer Tercia pe La Legiía | M e lillá  s M á lag a

G uipúzcoa

G uipúzcoa

1

1

F eb rero

A go sto

1938

1937

Pagaduría Militar dr Hieres tís la 6.° Rtgi-xn Militar
Id. id . id.

$ S an  S e b a s t ián  

id.

G uipúzcoa'

id

P on teved ra

G uipúzcoa

1

1

O ctubre

D icbre.

1937

1937

Paga puna Militar de Halares di 
te .8.“ Regiáfl. Milita? . 

•Papduiia Mistar de Msres di fs 6'.° HegiÉn Militar

u V igo  

^S&n S e b a s t iá n

P on teved ra

G uipúzcoa

V izcaya 1 O ctubre 1937 id. id . id. B ilb ao ■ V izcaya

N a v a rra 1 A go sto ' 1936 Id. id. id. P am p lona ’ N av a rra

c i o n  e  s
quien le fué, otorgada po r acuerdo del Consejo S uprim o de G uerra y M arina de fecha 1  de marzo de 1929 f  “Boletín 

quien le fué otorgada, por acuerdo del C onsejo Suprem o de Guerra y  M arina de 14 de enero d e  1920 (D. O', nú-
m

percibirá por mano de su tu tor legal hasta el día 5 de ju n io  de 1941, fecha en que cumple la -mayoría de edad y  
acreditasen, la pensión se repartirá en tres partes iguales* '
quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y M arina de 6 de diciembre de 1917 . L atperci- 
dola, sin necesidad de nuevo señalamiento. v.' . -

.quien  l¿ fu i otorgada por acuerdo • del Consejo Supremo de Guerra, y .Mar jn a . de 16 de abril de 1923. Esta tran sad - 
tridamente en concepto de mesadas de supervivencia, o su descuento po r la Delegación de Hacienda de Orense,, laasta

*  9 . •

y  82 del E statu to  de Clases Pasivas, previo descuento de las cantidades que ya ha perríbido a cuenta del anterior 

[1 .458,30 pesetas, quín tuplo  del subido m ensual de 2 9 1 ,6 6  pesetas que desfrutaba el causante.
sedes, a quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Suprem o de Guerra y l a » i n a  de 5 dé agosto de 19,15 
de 1929. .. •
ap titud  legal para el percibo a la .del que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento.
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(H ) Se le concede mejora de pensión, por h aberse com probado que su marido ha sido asesinado por 

anterior pensión concedida.
(I) La percibirán por partes iguales y de m a n o  de su tutor, cesando su abono a la presentación de su 

zará, bien entendido, al cesar aquél.
(J) La percibirán por m ano de su representante legal, cesando su abono a la presentación de su ma

entendido, al cesar aquél.
(K ) Se abonará la mitad de la pensión a la viuda y la otra mitad a los dos entenados presentes, por 

A lférez  provisional y  la parte de pensión correspondiente una suma que exceda de 5 .0 0 0  pesetas anuales, todo 

del Estado.
(L )  La percibirán en coopartición , ..o sea p o r  mitad, la viuda y la entenada.

(L L ) La percibirán por partes iguales, cesando su abono a la presentación de su madre, doña Manuela

cesar aquél. ^
(1 )  Se les concede el 50 % del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que

(2 )  Se les concede el 25 %  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que

■ Buroos, 10 de febrero de 1 9 3 8 .— II A ñ o  T r iu n fa l .= E l  General Secretario, P. O ., El Coronel Jefe de

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA

Con arreglo a lo dispuesto en ia 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nu
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia Nacional que a 
continuación se relaciona:

Cabo de Infantería, del Regi
miento Zamora número 29, don 
Fernando Vidal Villa, herido gra
ve en el frente de Asturias el día 
27 de agosto de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, ' á 
partir del 1.° de septiembre de 
1936.

Cabo de Caballería, del R a i 
miento Cazadores ide Calatrava nu
mero 2, don Eugenio Delgado Sán
chez, herido grave ep el frente ifr 
Avila el día 24 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carao.-' 
ifcer vitalicio, a partir del l.° de 
octubre de 1936.

Cabo de Infantería, del Grupo 
Regulares de Ceuta número 3, don 
Antonio Bádajoz Ruiz, herido grave 
siendo soldado, en el frente de Ma
drid el día 8 de diciembre de 193íf 
Bebe percibir la pensión de 12,30 
pesetas mensuales, cQn carácter 
vitalicio, á partir de 1.* de éne?o 
de 1937.

Cabo de ArtiUeríá* del Regi
miento de Costa número 1, don An

tonio Parra Ruiz, herido grave, 
siendo soldado, ¡en. Cádiz el día 18 

'.2  julio de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° dé agosto de 1936.
. Cabo habilitado de Artillería, del 

Regimiento Ligero número 9, don 
Joaquín Zorraauino Moreno, he
rido grave en el frente de Huesca 
si día 20 de. noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, cojn carácter 
vitalicio, a partir del 1.° de diciem
bre de 1936.

Cabo habilitado de Artillería, del 
Regimiento Ligero número 9, don 
José María Tomás Roche, herido 
grave, siendo soldado, en el frente 
de taragoza el día ?3 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.° 
de septiembre de 1936.

Cabo de Seguridad de la 15 Com
pañía de Asalto de Zaragoza, don 
Feliciano Lanero Requeno, herido 
menos grave, siendo guardia, en el 
frente de Huesca el día 9 de sep
tiembre de L936. Debe percibir la 
pensión ide 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco anos,, a partir del 1P 
de octubre de 1936.

Cabo dey Primer Batallón de Vo
luntarios de Sevilla, don Manuel 
Barco López, herido menos grave 
siendo soldado, en el frente de Ma
drid el día 28 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,ou 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del L° de febrero 
de 1937. J

Cabo de la Sección de Falange' 
leí Quinto Cuerpo de Ejército, don 
Feliciano Morales Inúhez, herido 
?rave en el frente de Zaragoza el 
día 11 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas N 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de agosto de 1937.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandes número 5, 
don Fidel Sendido Bailón, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 7 de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de junio de 1937.

Soldado de Artillería, de la Bri
gada Mixta de Asturias, don Anto- - 
nio Fernández García, herido gra
ve en el frente de Asturias el día 
21 de febrero de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas - 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de marzo de 1937.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Julián Fernán
dez Ruiz, herido leve en el frente 
de Asturias el día 5 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
iz¿50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
noviembre de 1936.  ̂ r

Guardia civil, de la Comandancia 
de Oviedo, don Rafael Carranza 
Pérez, herido leve en el frente dey 
Asturias el día 9 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de !2,5(K 
pesetas mensuales, con carácter vi-* 
talicio, a partir del lAde noviera-̂  
bre de 1936. - .

Carabinero condicional, de la Co# 
^andancia de Navarra, don Cémt
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los rebeldes en la Playa de La Franca (Asturias), previa liquidación y reintegro de las cantidades percibidas por la

madre, doña Carmen Almagro y Elizaga, que se baila en zona no liberada y solicitase su derecho, el que comcn-

dre, doña Jacoba Abal Durán, que se halla en zona no liberada y solicitase su derecho, el que comenzará, bien

mano de su tutor legal y por partas iguales por ahora, y siempre que D. Joaquín no reúna entre su sueldo como 
ello sin perjuicio, en su día, ^de hacer el señalamiento que corresponda conforme al Estatuto de Clases Pasivas

Puga Noguerol, que se halla en zona no liberada y solicitase su derecho, el que coñienzará, bien entendido, a l

éstos disfrutasen, 
éstos disfrutasen,
la Sección, Lorenzo Fernánídez Yáñez.

dido Villapún Villapún, herido gra
ve en el frente de Vizcaya el día 
2 de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.° de mayo de 1937.

Falangista, de la Primera Bande
ra de .Burgos, don Epífanio Gaona 
Velasco, herido grave en el frente 
de Burgos el día • 14 de agosto de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1*.° 
de septiembre de 1937.

Falangista, de la M/licia Nacio
nal de Oviedo, don Miguel Rodrí
guez Gil del Real, herido grave en 
el frente de Asturias el día 13 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.° de noviembre de 1936;

Falangista, de la Cuarta Bandera 
de Aragón, don Julián Martínez 
Carcas, herido grave en el frente 
de Aragón el día 8 de mayo de 1937. 
Debe percibí- la pensión de 12 50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de junio de 
1937,

Falangista, de. la Segunda Ban
dera de La Coruña* don José Ra
ma Chaves, herido grave en el fren
te de Vizcaya el día 14 de mayo de 
1937. íDebe percibir la pensión de 
Í2,50|-pesetas mensuales, con ca
rácter* vitalicio; a partir del 1,° de 
ju n io ,1 9 3 7 .s b  : ••.

Falangista, de la Milicia Nacional 
de Óviédo, don Enréqufe Cueto Alo a-, 
so, hetódo gráve--M": éL- ffénffé ^dir 
Asturias el dia 3 de junio de 1Í37.

Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de julio de 
1937.

Falangista, de la Primera Centu
ria de Alava, 'don Francisco Iznárdi 
Velasco, herido grave en el frente 
de Guadalajara el día 2 de no
viembre de 1936. Debe. percibir la 
p::iSión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1P de dicir.pifcre de 1936.

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario de? Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en eJ 
R. I>. L. de ^7 de mayo y R. O. C. 
de 30 de julio de 1927 (CC. LL. nú
meros 230 y 322), en relación con 
la Orden de la Secretarla de Gue
rra de 14 de mayo de 1937 (B. O. 
numero 209), se concede la Meda
lla de Sufrimientos por la Patria, 
sin pensión, al personal civil que 
a continuación se relaciona:

Doña Paulina Ruiz Werner, por 
el fallecimiento de su esposo, Ca
pitán de Infantería que fué del 
Batallón Cazadores de Ceuta nú
mero 7, don Francisco Crespo de! 
Saz, a consecuencia de heridas re
cibidas en Fuéhte de Ebro él día 
12 de octubre de 1937.

Doña Teresa .^aliñas Martin^ por 
eLfalíecimieiitq.A^* su hijo*.Alfé
rez' qué fü£ cíe ’ la" Quinta \|3apd era 
dé Falange Óé Castilla, don Ma- 
%iiÍl; Redondo Salinas, a conse
cuencia de heridas recibidas e n ,

Q u ilm a  (Madrid), el día 9 de ju 
lio de 1937.

Doña María Gil Piquer, por el 
fallecimiento de su esposo, Capi
tán de Infantería que fué de la 
Octava Bandera de; Tercio, don 
Vicente Latre Crespo, a consecuen
cia de. heridas recibidas en la_Cxv. 
dad Universitaria el día 27 de 
agosto de 1937.

Burgos, dz fobrero de 1933.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría de Marina
SEPARACION DEL SERVICIO

De conformidad con lo dispuesto, 
en el artículo 7.° del Decreto nú
mero 78 de 17 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 36), queda sepa
rado del servicio de la Armada, 
causando baja en su escalafón res* 
pectivo, el Teniente de Navio don 
José María Tomasi Parodi.

Burgos,"“ 24 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

VUELTA AL SERVICIO ACTIVO
Por acuerdó dé: la Junta Superior 

de la Armada, se dispone la vuelta- 
ai servicie activo, del Comandante 
maquinista .don j Bartolomé Tou&r 
Rptger, quedando por lo tanto sih£ 
^epto des;
19|7: ( ¿ i  '-Qmtb&wrtt
paraba del servicio.

Burgos, 25 de febrero de 1938.—
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II Año Triunfa!.=E1 Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

Como consecuencia de sentencia  
dictada por el Alto Tribunal de 
Justicia Militar, quedan separados 
del servicio de la Armada, siendo 
baja definitiva en sus escalafones 
respectivos, los siguientes:

Oñcial tercero Radio, don Ju
lio Palacios Forn es.

Primer maquinista, don Francis
co fíeijo F on ten la ..

Auxiliar primero de'Aeronáutica, 
don Julián López Miralles.

Auxiliar de Artillería, don- José 
Pérez Martínez.

Buzo de primera clase, don Bien
venido Santabárbara Luis.

Auxiliar del C. A. S. T. A., don 
Jaime Fe al Sedes.

Maestro de Marinería, don Jgsó 
Moreno Cea.

Burgos, 25/ de febrero de 1938,— 
II Año Triunfal.= El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire

ASCENSOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo, se promueve al empleo 
de Alférez provisional del Arma de 
Aviación a los alumnos que 'uan 
terminado con aprovechamiento el 
Curso c.r"respondiente, de confor
midad con lo dispuesto en la Dr- 
den de 12 de abril de 1937 (B. O. 
núm. 187) y que figuran enMa si
guiente relación: ■'

D. Marcial Campos Fariña.
D. Ricardo Segura Fernandez.
D. Manuel García Albertos. , 
D. Salvador Brunet Ferrer.
D. Manuel Hierro Baez.
D. Pedro Francm^'
D. Andrés Amorrich Ramiro.
D. Joaquín Dorronscro Cruz.
D. Roberto García de Salasar.
D. José Pardo Su-árez.
D. Isidro Docamoo Fraga 
D. Bernardino Fernández Pérez. 
D. Ramón Salas Larra T^al.
D. Guillermo Hiera Cacho.
D. Bartolomé Malo Bravo.
D. Manuel. .Marqués Maristany.
D. Ramón Izquierdo Cotorruelo 
D. L eón López Smeetz,
D. Juan Molins Bibot.
D. José Juega BoqbAn 
31. rTf nenie 1 onga 
D. Gbcgé-To Rpmcu 

n*

D. Jesús Latasa "Mateo.
D. Francisco «mvier Leyún Fi- 

gueroa.
D. José Torres García.
D. Eugenio Arraiza Vileya.
D. Ramón Gutiérrez AJbertos.
D. Bernardo Olivera López.
D. Félix Gáncedo Sáenz.
D. Salvador Aivarez Pardo.
D. Dionisio Lavandera Genovés. 
D. Antonio Román Conde.
D. Ismael Olaya Cuencua.
D. Juan Ballauri Fernández- 

Peña.
1

D. Tomas Navarro Era-des. 
Burgos, 23 de febrero de 1938.— 

[I Año Triunfal.—El General Sub
secretario, L. Lombarte Serrano.

CURSOS

El Excm o.. Sr. General Jefe del 
Aire, me remire nara su publica
ción en .el "‘Boletín Oñcial” la si
guiente relación de aspirantes que 
han sidp aprobados en el Curso de 
Auxiliares prc Isionales de Meteo
rología, en cumplimiento de lo dis > 
puesto en la Orden de fecha 21 ae 
octv7 e de 1S37 (B. O. núm. 366»

D. Carlos Santamaría Ansa,
D. José Pinilla Sancho.
D. Javier Echevarri Ortiz.
D. Eduardo Jaume Torres. -
D. Antonio Espurz Sánchez.
D. Juan Bayo González Salazar.
D. Antonio Ardanaz Pallares.
D. Paulino Alonso Luengo.
D. José Coderch y Sentm enat.
D. Antonio Camero Jaraque- 

mada.
D. Antonio Gavilanes Ballina-s.
D. Quirino Valbuena Delgado.
D. Dionisio Sánchez Montero.
D. Efrain Ricarte Lafarga.
D. José Montoya Guinea.
Burgos, 23 de febrero de 1233,— 

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario, L. Lembarte Serrano.

DESTINOS

A propuesta del Excm o. Sr. G e
neral Jefe áel Aire, pasa destinado 
al Arma de Aviación el Coman
dante de Ingenieros, retirado, e In
geniero Aeronáutico don Eduardo 
Barrón y Ramos de Sdtomayor.

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
H Año Triunfal.= El General Sub
secretario. L. Lombarte Serrano.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera

Día  20 de febrero T-M 

Cambios de compra do ncmreUs om 

bl irados de acuerdo a/-?; Ls Te posi

ción es oficiales:

D IVISAS P R O C F T T T T E .S  t e  

E  X p O R T A G IO '-S LS .

Francos. . . . .  .. . ... . ,.  23. —  

.Libias . . .  >.. , , ,  42,4;} 

Dolares , . . .  . . .  . . .  - *  8 • s

Liras...  . . .  ................ ,«• *... 43 í 5

Francos suizos . . .  . . .  196 3 3 

Reicbsmark .... . . .  . 3.43 

Belgas... . . .  . . .  . . .  . . .  . 1 4 4 , 7  v?. 

Florines . . .  . . .  . . .  .... 4,72

Escudos . , , ,  .... ............. • 3 LEO

Peso moneda legal . . . . . .  * 2,65

Coronas checas . . .  . . . . . .  3 0 .—-
Coronas suecas .............2,19

C 0r0nas n 0 r u e g a s . . . . . . . .  2 ,M

Coronas daneses . — .« . ÍVÍ¿

DIVISAS LIBRES IM P O R T A D A S  

V O L U N T A ?  IA Y D E F I N IT IV A 

M E N T E  . '

Francos. . .  . . .  . . .  -  • $
t .... . . .  53,7)5

Dolarás . . .  - . . .  . . .  

Francos suidos . . .  . . .

Escudos............................

■ Peso moneda% legal . . .

10.73 • 

.... 245  40 

. .. 4.8 ¿5 

. ..  3,36

An u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE SEVILLA

Don Eduardo Cadenas Camino» 
Abogado del Estado Secretó.* 
rio de la Comisión Provm cM 'da  
Incautación de Bienes de Sssjüb.  
Certifico: Que esta ComMM"

"Provincial, en sesión celebrada >el 
día 9de octubre pasado, acordó
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levantar la • Intervención de los
créditos que 'Cxisvcii a favor de Is. 
razón  social “T in tas p a ra  Im pren 
ta  y Litografía, S. A. EN, repre
sen ta d a  por su apoderado don E n
rique Pavillard y Ciemx, por h a 
llarse exenta dicha firm a de la  
responsabilidad a  que se roñero el 
artícu lo  6.° del Decreto-Ley de 10 
de enero de -1937

Y  para  que conste a instancia  del 
in teresado  y para  su inserción en 
el “Boletín Oficia! del .E-stadop ex-' 
tiendo  el presenté que firm o en Se
villa a 20 de febrero de 1933.-- 
ID Año T riun fa l.= E l Abogado del 
Estado, P O., José Ruiz Díaz

D c:i E dcerdo  Cadenas Gemino, A bo
gado del Estado v Secretario de .la 
Com isión Provincial de Incautacio
nes de Bienes de Sevilla.
Certifico: One esta Com isión P ro 

vincial en sesión celebrada el día 30 
de septiembre pasado, acordó levan
ta r  la intervención de los créditos que 
existían a  favor de la razón s c ó a í 
'‘Productos Q u í ra i co s Gebe, W . 
ÍR erz" , por hallarse exenta dicha f it
ina de la responsabilidad que se re
fiere el artículo 6 o del Decreto-Lev 
de 10 de enero <P 193 7.

~r para que corpte. a -.instancia del 
interesado y para cu inserción en el 
“Boletín Oficial be1 E stado’* e x t i e n 
de- el presente que. firmo en Sevilla, 
a 27  de enero de 1938. —  II Aíío 
T rn .nfab ~ P , O .. José R uiz Díaz,

CO M ISIO N  DE INCAUTACION DE
B IE N E S  D E  V IZ C A Y A

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Zapatero/y  Za- 
randona, de Bilbao, esta Comisión 
ha acordado considerarlo incluido 
en el apartado b) de la Orden de
3 de mayo de 1937, quedando en 
su virtud sin efecto toda, in terven
ción sobre sus créditos a los fines
de la expresada Orden y la de 5
de junio del propio año.

Bilbao, 4 de febrero de 1938.—
H Año Triunfal.~E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car-

Visto el expediente seguido 
instancia <M acreedor Hidroeléc
trica Ibérica, S. A., de Bilbao, esta 
Comisión ha acordado considerar
lo incW do en  el apartado b) de 
la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en su virtud sin efecto

toda intervención sobre sus crédi
tos a les í im s  de la expresada Or
den y la de 5 de junio del propio
año

Bilbao, 4 de febrero de 1938.— 
II  Año T r i u n f a l . Abogado del 
E stados-ocre taño, Francisco Cár
deno;! González

Visto el expediente seguido a
instancia  del acreedor Hijos de L.' 
Ycim y Compañía, esta Comisión 
ha acordado considerarlo incluido 
en el apartado  b> de la Orden de 
3 de mayo-de 1&37,. quedando en  su 
v irtud  sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a les fines de laí 
expresada' Orden y la de 5 de ju
nio del propio a ñ a  

Bilbao,. 15 de febrero de 1938.— 
I I  Año T riim fa!.—-El Abogado del 
E staáo-Becrstario, Francisco Car
denal González

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE GUIPUZCOA

E sta Comisión, .en. sesión celebra
da con fe c h a . 7 de diciembre ú lti
mo. acordó levantan  la  interven
ción de los créditos existerhes .au 
la zona liberada de la España N a
cional á fayor de don José Sáenz 
de T ejada Herrero, en nombre pro
pio, , de A ndüjar (Ja é n ), de -confor
m idad con el . apartarlo b) del ar 
tículo 4.° de la Orden de 3 de mayo 
próxim o pasado 

A instancia del interesado y p ara  
su publjeación en el “Boletín Ofi
cial del Estado’ñ firm o ei presente 
oficio en 

San Sebastián a 4 de febrero .de 
1938.—II Año T riunfa l.—Bi Secre
tario, W.  D A lcañud.

AGUAS B E  MONDARIZ B E  HIJOS
DE PEINADOR, S. A.

Jttnta Genera! -Qrdrmria 
Be convoca a los accionistas de 

•esta Sociedad a la ju n ta  general 
o rdinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, el día. LO de mar- 
&o próxim o, pana so m e to  a  su -exa
m en y  aprobación la  m em oria, ba
lance y distribución de utilidades 
correspondida tes «I ejercicio de
m  /

Según éi a r c i l lo  10 de los esta
tutos sociales, si nó asistiere nú 

mero suficiente de uccioiílscsés p̂a
ra esta primera convocatoria, m  
celebrará al siguiente día, cual-* 
quiera que sea el número de accio
nistas que concurran a la misma.—* 
E l’Presidente; Pedro Barrie de la  
Maza.

Administracion de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
BIAZA

Don Félix B tm z  Martín, ifeez m  
Primera instancia aecMem-tah* 
m ente de Riaza y su  paiftisl©. 
-Hago saber; Que en este TFúzga* 

do se siguen autos de juicio tfe*. 
clarativo de mayor cuantía a | s - ,  
tancia del Procurador don IMa- 
riano Cristóbal López, en nombígf 
y representación' de Antonio' Gil 
Borreguero, sobre pago de 53 .t&gj 
pesetas 27 céñtlmGs, Intereses lé 
gales y costas, contra t e  qué Lá 
crean con derecho a' la  herencia  
de don Pedro M unido. Rodrigues, 
en cuyos autos he acordado admi
tir  la demanda y  emplazar a Xas' 
que se crean con derecho a dicha  
herencia para que dentro del ter
mino de nueve dias* siguientes SI 
de la  publicación de este edicto e a  
el “Boletín Oficial del EstadoT, 
comparezca en este Juzgado a con- 
tefefar la demanda, sirviéndoles este 
edicto de emplazamiento en for- 
ms.. *

Dado en Riaza, a 2 de febrero 
de 1333.—II Amo T r i u n f a l . J u e á  
xle Prim era In f a n c ia ,  Félix Banz 
ELartin .*= E l. 'Secretario,, Saturnino 
Rodríguez.

PALENCIA
•Don Manuel -.PéRes Remero, Juez 

de Primera Instancia « J^strmo 
ción de la ciudad de Bale&cta y
sú  partido .
Por el presénte se hace saber? 

Que é l día ^  de marzo próximo, a 
las-doce ñoras, tendrá lugar m  la 
Sala Audi ene i a dé «ste 
sito en Avenida 4e  Calvo Bctcm 
—Palacio" dé Justicia—, prim ea, 
pública y jautticMi súb&Sta €e ios 
bienes que *tíirán embargares a 
Lucio Vázqtaes Iterando, vecfno do 
Batos ríe Cerj?adte m  fay& em  d e e m 
bargo de expediente «dm íhlstraLi^  
qr* sobre detaaaraÉ&&& ate jwesspím'sra- 
bildad «civil se ha seguido '-©$.«s^r 
Juzgado con el núm. 26, pot dele-



Página 5 9 76   Boletín Oficial del Estado.— 26 febrero 1938 Núm .. 493

gaci<#i de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes. ;

Bienes embargados i
430 kilos cebada a 0,37 pesetas uno,!

en total...............    159,10
13 cajas galletas Fontane- 

da, a 5 pesetas una ...«... 65,00
6 ídem Idem ídem ... ... ... 80,00.
60 kilos alubias pintas, a

0,50 pesetas uno  ..........  30,00
130 kilos alubias blancas, a

0,50 pesetas uno  ... 65,00..
00 kilos garbanzos, a 1,50

el k ilo ................      135,00
!78 kilos azúcar molida, a 

1,50 pesetas el kilo ... ... 117,00
78 botes mermelada varias 

clases, a 0,75 pesetas uno 58,50
93 botes pimientos de 1/2 

kilo, a 0,75 pesetas uno 69,75 i 
<42 botes guisantes, a 0,70- '

pesetas uno ... .............. 29,40
85 paquetes sopa tapioca 

de 150 y 250 gramos, a
0,60 pesetas ... ... ........  15,00

289 botes pequeños tomate 
de 1/4 de kilo, a 0,24 pe
setas uno ... ... ... ... ... 69,36

193 ídem pimientos, a 0,35
uno       ... 67,35

60 latillas sardinas, a 0,32
una ...  ........................   19,20

50 ídem de 750 gramos, a
1,25 pesetas u n a   ... ' 62,50

10 ídem de 1,600 kilogra
mos, a 2,75 pesetas una 27,50,

12 botes guisantes de un 
kilo, á 1,40 •pesetas uno 16,80

2 látas de medí$ arr.oba de 
escabeche de berdel, a 9 
pesetas ... ... ... ... ... ... 18,00

5 sacos de sal, a 8 pese
tas uno  ................. ... ... 40,00

4 corambres vacías, a 10 
pesetas una    ... 40,00

2 cajones con unos 4 kilos 
de fideos, a 0,40 kilo ... 1,60

2 cajones con unos 6 kilos 
de pimientos a 3,50 kilo 22,10

5 cajas de especies diver
sas, en ... ..................fi,00

36 paquetes sal marítima,
a 0,08 pesetas u n o .....   2,88

80 ídem de sal molida, a
0,07 pesetas uno ......... 4,20

15 paquetes malte San Isi
dro, a 1,50 el kilo ... ... 6,62

58 paquetes sopa fideo de 
3 kilos, averiados, a 1,80 104,40

47 latas conservas pescado 
a 0,75 pesetas una ... ... 35,25

40 botes melocotón y pgra 
al natural, a 0,85 uno,
1/2 kilo •«« ... ,,v 34,00

37 pares babuchas, sanda
lias diversas clases y nú
meros, a 1,75 pesetas uno 64,75 

224 pares zapatillas piso 
, goma y cáñamo, a 0,90
, uno ...  ..........................  201,60
62 pedazos jabón Lagarto 

de 1/2 kilo, a 0,60 uno ... '37,20
25 ídem Andújar, a 0,70

u n o ........................  ... ... 17,50.
36 ídem pintada azul, a

0,70 uno  ......................  25,20
90 kilos de lentejas, a 0,30

u n o .............   27.00
Una caja de fideos con 

unos 50 kilós ... ... .:. ... 112,50
150 kilos de aceite de 2,25 

pesetas u n o ...................  337,50

TOTAL.................  2.149,90
Advertencias 

1 / Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor de 
los géneros.

2.a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

3.a Los géneros están de mani
fiesto en poder del depositario-don 
Mariano Matía Valero, vecino de 
Venta de Baños.

4.a Que los géneros se venden 
por partidas, cuyo importe total 
no ha de ser inferior a quinien
tas pesetas, siendo preferido el que 
haga postura al total de todos los 
géneros.

5.a Que contra el estado de los 
géneros en el momento del remate, 
el Juzgado no responde, debiendo 
aceptarles los rematantes en las 
condiciones en que se hallen.

Dado en Palencia a 12 de febrero 
de 1938.—II Año Triunfal.=,El Júez 
de Primera Instancia, Manuel Pé
rez Romero.=El Secretario judi
cial, Isidoro Páramo.

PIEDRAHITA
Don Eduardo García Galán, Juez de 

Instrucción de Piedrahita y su par
tido.
Por el presente edicto, se cita al 

acuaodo Benedicto Encinas Garriel, 
industrial, vecino que ha sido de Fas- 
cuálcobo (Avila), actualmente en ig*\ 
norado paradero, para que en térmi
no de diea días comparezca en este 
Juzgado, al objeto de ser oído en su
mario num. 38 de 1937, por estafa, 
a virtud de denuncia del vecino de

Salamanca don Cipriano Gordo Nú- 
ñez.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, dispongan se prac
tiquen activas gestiones para la busca 
y captura del inculpado, y caso de 
ser habido, se le ponga a disposición 
de este Juzgado.

Piedrahita, 16 de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.—II Año 
Triunfal.= El Juez de Instrucción, 
Eduardo García Galán.—El Secreta
rio, Pedro Fernández.

PEÑARANDA
Don Miguel Grillo Buides, Juez de 

Instrucción de Peñaranda de Bra- 
camonte, especial delegado por la . 
Comisión Provincial de Incauta* 
ción de Bienes por el Estado, para 
la tramitación del expediente que 
se dirá.
Hago' saber:,,Que con el núm. 20,- 

de., orden, se sigue expediente de res
ponsabilidad civil por su dsafección 
al -Movimiento Nacional, con arre
glo al Decreto Ley de diez de enero 
último, contra el sujeto Teófilo Alon
so Marcos, vecino de Cantalpino, ,en ; 
la actualidad prestando servicios mi
litares en el Ejército Nacional, ter* 
cera Compañía del Batallón de Re
cuperación del Regimiento de Infan
tería de San Marcial, núm. 22, e ig
norándose el punto donde tal unidad 
se encuentra destacada, he acorda
do llamar al encartado mencionado 
Teófilo Alonso Marcos, haciéndole 
saiber It incoación del expediente de 
referencia y citarle por medio de edic
tos, para que—en el término de los 
ocho días siguientes comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción, perso
nalmente o por escrito, alegando lo 
que crea convenirle y proponiendo la 
prueba que estime conveniente para 
desvirtuar los cargos que en el expe
diente se le imputan, apercibido que 
si no lo verifica, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamon- 
te, a quince de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete,—-II Año 
Triunfal.= El Juez de Instrucción, t 
Miguel Grilló Baides.—El Sqcrejta- 
rio, P. H., Vicente de la Fuente fio- 
mar. , -


